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DECISION DEL CONSEJO

A0/ 2 4F3

(de 15 de diciembre de 1994)

por la que se adopta un programa especifico de investigacién y ensefianza en el campo de la
seguridad de la fisién nuclear (seguridad de los reactores, gestion de los residuos y proteccion
radiolégica) (1994-1998)

(94/920/Euratom)

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
de la Energia Atémica y, en particular, su articulo 7,

Vista la propuesta de la Comisién (1),
Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),
Visto el dictamen del Comité Econémico y Social (3),

Considerando que el Consejo, mediante la Decisién 94/
268/Euratom (%), adopté un programa marco para activi-
dades comunitarias en materia de investigaciéon y ense-
fianza para el periodo comprendido entre 1994 y 1998,
que establece, en particular, las actividades que deben
llevarse a cabo en el campo de la seguridad y de la fisién
nuclear; que la presente Decision debe adoptarse teniendo
en cuenta los motivos expuestos en el predmbulo de
dicha Decision; ‘

Considerando que, segin el articulo 2 de la Decision
94/268/Euratom, el Programa Marco se ejecutard
mediante programas especificos aprobados de conformi-
dad con el articulo 7 del Tratado; que cada programa
especifico precisard sus objetivos concretos de conformi-
dad con los objetivos cientificos y técnicos contenidos en
el Anexo III de la Decisién, determinara las modalidades
de su realizacion, fijard su duracién y preverd los medios
que se estimen necesarios;

Considerando que el importe estimado necesario para
realizar este programa asciende a 160 millones de ecus;
que las asignaciones para cada ejercicio deberdn ser
establecidas por la autoridad presupuestaria en funcién
de la disponibilidad de recursos, dentro de las perspecti-
vas financieras, y de las condiciones fijadas en el apar-
tado 3 del articulo 1 de la Decisién n® 1110/94/CE;

Considerando que el contenido del programa marco para
actividades comunitarias en materia de investigacion y
ensefianza se ha elaborado de acuerdo con el principio

() DO n° C 113 de 23. 4. 1994, p. 4.

(2) DO n° C 341 de 5. 12. 1994,

(3) Dictamen emitido el 14 de septiembre de 1994 (no publicado
atn en el Diario Oficial).

(4) DO n° L 115 de 6. 5. 94, p. 31.

de subsidiariedad; que el presente programa especifico
establece el contenido de las actividades que deben reali-
zarse de conformidad con este principio en el campo de
la seguridad de la fisi6n nuclear;

Considerando que, como prevé el Anexo III de la Deci-
sién 94/268/FEuratom, la Comunidad necesita un pro-
grama de «Seguridad de la fision nuclear» cuyo objetivo
consiste en llegar a una mejor comprensién de las cuestio-
nes de seguridad nuclear y en fomentar la colaboracién
entre Estados miembros en dicho campo;

Considerando que en la Decisién 94/268/Euratom (pro-
grama marco 1994-1998) se establece que la accion
comunitaria se justifica, entre otras razones, cuando la
investigacion contribuya al fortalecimiento de la cohesién
econdmica y social de la Comunidad y a la promocién de
su desarrollo global y arménico, de forma coherente con
la consecucién de calidad cientifica y técnica; que este
programa pretende contribuir a lograr estos objetivos;

‘Considerando que la citada Decisiéon 94/268/Euratom

prevé que las acciones comunitarias en materia de investi-
gacién deben consolidar la base tecnolégica de la indus-
tria comunitaria y proporcionar la experiencia y conoci-
mientos necesarios para hacerla mas competitiva a escala
internacional velando por la seguridad de todas las activi- .
dades nucleares;

Considerando que la Comunidad sélo debe apoyar las
actividades de IDT de alta calidad;

Considerando que debe fomentarse la investigacion basi-
ca en el campo de la seguridad de la fisién nuclear dentro
de la Comunidad para permitir el desarrollo de enfoques
innovadores;

Considerando que en este programa especifico son de
aplicacién las normas de participaciéon de empresas, cen-
tros de investigacién (incluido el CCI) y universidades
establecidas en la Decisién 94/761/Euratom (3);

Considerando que el presente programa contribuye a
consolidar la sinergia entre las actividades de investiga-
cién y ensefianza realizadas en el campo de la seguridad
de la fisién nuclear por centros de investigacion, universi-
dades y empresas establecidas en los Estados miembros y
entre éstas y las correspondientes actividades de investiga-
cién y ensefianza comunitarias;

(5) DO n° L 306 de 30. 11. 1994, p. 1.
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ANEXO HJ
NORMAS ESPECIFICAS DE EJECUCION DEL PROGRAMA
1.

La Comisién, asistida por el consejo de administracién del CCl, ejecutari las acciones directas basindose
en los objetivos y contenidos cientificos descritos en el Anexo I. Las actividades correspondientes a

dichas acciones se llevardn a cabo en los institutos pertinentes del Centro Comiin de Investigacién
(CCI).

En la ejecucién de sus actividades, el CCI organizari, cuando resulte adecuado y viable, redes de

laboratorios piiblicos y privados de los Estados miembros o de consorcios de investigacién europeos, o

ia, especialmente
con las pequefias y medianas empresas. Los organismos de investigacion establecidos en terceros paises

podran cooperar también en proyectos, de conformidad con las disposiciones pertinentes del articulo 9
¥> cuando sean aplicables, de los acuerdos de cooperacion cientifica y técnica entre la Comunidad y los
terceros paises de que se trate. Se concederi especial atencién a la cooperacién con laboratorios e
institutos de investigacién de los paises de Europa Central y Oriental y de la antigua Unién Soviética.

Los conocimientos obtenidos mediante

la ejecucién de los proyectos seran difundidos por el propio
CCL

Las medidas de acompafiamiento comprenderan:

— la organizacién de visitas a institutos del CCI destinadas a becarios,

cientificos visitantes y expertos
destinados temporalmente en los servicios del CCI;

— la organizacién de comisiones de servicio del personal del CCI en laboratorios nacionales,
laboratorios industriales y universidades;

— el intercambio sistematico de informacién, entre otras cosas mediante la organizacién de seminarios
cientificos, cursillos, coloquios y publicaciones cientificas;

— la formacién especializada, insistiendo especialmente en la pluridisciplinariedad;

la evaluacién cientifica y estratégica independiente del rendimiento de los proyectos y programas.
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Articulo §

1. La ejecucién del programa corresponderd a la Comi-
sién. En este contexto, se encargard de la coordinacién
con otras actividades de IDT que se realicen en este
sector, en particular con las efectuadas con arreglo al
programa de CCIL.

2. Para la aplicacién del programa, la Comision estard
asistida por un Comité consultivo del programa «Seguri-
dad de la fisién nuclear», establecido mediante la pre-
sente Decisién en sustitucion de los Comités existentes en
materia de coordinacién y de gestion (CCG) (n® S:
Reactores de Seguridad y Control de los Materiales
Fisionables; n° 6: Tratamiento y Almacenamiento de
Residuos Radiactivos; n® 10: Investigacién en Radiopro-
teccién), creados por la Decision 84/338/Euratom, CECA,
CEE (1). Se aplicaran al nuevo Comité 108 procedimientos
y modalidades operativos descritos en dicha Decisi6n.

Articulo 6

La participacién en las dreas «Efectos de las radiaciones
en el hombre y el medio ambiente» y «Control de sucesos

(1) DO n° L 177 de 4. 7. 1984, p. 25.

del pasado» estara abierta, considerando individualmente
cada proyecto y sin apoyo financiero de la Comunidad, a
entidades juridicas establecidas en terceros paises, cuando
dicha participacién contribuya de manera eficaz a la
ejecucion del programa y habida cuenta del principio del
beneficio mutuo.

Articulo 7

Los destinatarios de la presente Decisién serdn los Esta-
dos miembros.

Hecho en Bruselas, el 15 de diciembre de 1994.

Por el Consejo
El Presidente
A. MERKEL
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ANEXO I

OBJETIVOS Y CONTENIDO CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS

El presente programa especifico sigue exactamente las orientaciones del programa marco de la Comunidad
Europea de la Energia Atémica, aplicando sus criterios de seleccién y precisando sus objetivos cientificos y
tecnoldgicos. ’

La seccién 1 del Anexo III de dicho programa marco forma ﬁarte integrante del presente programa.

1.

SITUACION

_Si bien la energia nuclear ha alcanzado, tanto en la Comunidad como en el resto del mundo occidental,

una madurez considerable, de la que da testimonio el excelente nivel de seguridad de las instalaciones
nucleares, aiin esta lejos de una aceptacién universal por parte de nuestras sociedades. Por esta razén, la
accién comunitaria tiene como objetivo estimular la colaboracién para mejorar los conocimientos en
campos especificos y desarrollar un nuevo planteamiento de la seguridad nuclear, global a la vez que
dindmico. La definicién comin de las prioridades deberd contribuir a una aproximacién de los puntos
de vista para hacer comprender mejor que la tecnologia nuclear, a semejanza de otras tecnologias que
han llegado a su madurez, puede evolucionar. Debe evaluarse el potencial que presentan algunos de los
nuevos avances para mejorar la seguridad, tomando en consideracién su impacto en la percepcién de la
opinién piblica. Evidentemente, las nuevas tecnologfas no se aplicardn necesariamente por el mero
hecho de que existan. Ademds, no nos podemos permitir hacer juicios sobre su utilizacién por parte de
las generaciones futuras basindonos en los conocimientos actuales.

En este sentido, un planteamiento dindmico global significa que es preciso mejorar la comprension v la
cuantificacién del riesgo global asociado a la utilizacién de la energia nuclear tomando en consideracién
el ciclo completo, todas las exposiciones a las radiaciones ionizantes -debidas no sélo a la energia
nuclear, sino también a las aplicaciones médicas y otras, asi como a la radiactividad natural-, las
condiciones de accidente y las normales, la utilidad de controlar los sucesos del pasado en relacién con
su aplicacién en otros lugares -por ejemplo, los nuevos Estados independientes (NEI)-, asi como las
posibilidades de evolucién tecnolégica, al igual que en las otras dreas de alta tecnologia.

Para llevar a la practica este planteamiento, las diferentes actividades se definen y gestionan en un solo
programa. Consecuentemente, no se agrupan deliberadamente por conjuntos de accciones individuales
(como ocurria en el anterior programa marco), si bien se centran en las lineas dominantes de las
respectivas actividades relacionadas con la utilizacién de la energia nuclear en sentido global. La
madurez técnica- alcanzada en determinados campos del ciclo nuclear supone una reorientacién de las
prioridades, que se centrard en aspectos relacionados con la exposicién de los trabajadores y las
repercusiones en el medio ambiente. Se emprenderdn diversas acciones concertadas para preservar un
intercambio adecuado de la informacién y de las bases de datos.

Gracias a una estrecha interaccién con las organizaciones nacionalés e internacionales competentes en el
campo de la seguridad de la fisién nuclear, la Comunidad podri contribuir a una mejora a escala
mundial de la seguridad nuclear, incluida la proteccién del hombre y de su entorno contra los efectos de
las radiaciones ionizantes. Esta misma interaccion potenciard la integracién de los esfuerzos nacionales
encaminados a mejorar el comportamiento de la industria nuclear europea y proporcionara la energia
bésica a las responsabilidades normativas pertinentes de la Comunidad y de los Estados miembros.

La cooperacién en investigacion sobre la seguridad de la fisién nuclear estd ya bien establecida con
terceros paises como los Estados Unidos, Canadd, Japén y algunos paises de la AELC. Esta cooperacién,
asi como la colaboracién con los paises de Europa Central y oriental (PECO), y en particular con los
nuevos Estados independientes (NEI), lo cual reviste especial importancia, conducirdn a una mayor
convergencia de las actividades nacionales en este campo. Se debe buscar la sinergia con otros
instrumentos comunitarios (por ejemplo PHARE, TACIS).

Existe ya, y va a proseguir, una interaccién estrecha con la Agencia Internacional de Energia Arémica
(AIEA), la Agencia de Energia Nuclear de la Organizacién de Cooperacién y de Desarrollo Econémico
(AEN/OCDE), la Organizacién Mundial de la Salud (OMS) y las organizaciones internacionales no
gubernamentales, a saber, la Comisién Internacional sobre Unidades y Medidas de la Radiacién (CIPR),
la Comisi6n Internacional de Proteccién contra las Radiaciones (CIUR) y por dltimo la Organizacién
Internacional de Normalizacién (ISO). Esta cooperacién internacional constituye el principal instru-
mento para alcanzar un consenso universal sobre cuestiones fundamentales de seguridad nuclear y de
proteccion contra las radiaciones.
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Las posibilidades de formacién y de movilidad del personal cientifico y técnico se llevaran a la préctica a
través de actividades como las del plan «Formacién y . perfeccionamiento europeo en materia de
proteccién contra las radiaciones» (ERPET European Radiation Protection Education and Training) y
los «Eurocursos», organizados conjuntamente con el CCl/Ispra. La movilidad de los investigadores se
fomentari mediante acciones de delegacién de personal a los grandes proyectos de I + D, y mediante la
concesion de becas.

Como se sefiala en las distintas actividades propuestas, el CCI colabora estrechamente en todas

ellas (1).

2. ACTIVIDADES PROPUESTAS : X
A.  Explotacién de enfoques innovadores

Las actividades propuestas ilustrarin un nuevo enfoque que pretende explorar las vias para
mejorar la utilizacién de la energia nuclear, a través de una iniciativa integrada sobre los tres
aspectos que suscitan mayor preocupacion:

— la seguridad de los reactores en caso de accidentes graves
— la gestion de los elementos radiactivos de larga vida media (incluido el plutonio)

— el riesgo de utilizacién indebida de los materiales fisibles.

Estas actividades se realizardn en estrecha cooperacién con las autoridades, la industria y la
comunidad cientifica.

Se propone seguir dos enfoques principales: por un lado, continuando la labor de IDT realizada
hasta ahora, se estudiardn enfoques innovadores en cuanto a su potencial para aumentar la
“seguridad de los reactores y su ciclo del combustible y, por otro, se explorara el potencial de las
opciones alternativas de gestion de los residuos.

A.1." Conceptos de seguridad

Ademas de una mejora constante de la seguridad de los reactores gracias a la experiencia de las
centrales en servicio y a los nuevos resultados de la investigacién, la industria esta ofreciendo
reactores que ofrecen mayor seguridad, por ejemplo, aumentado la utilizacién de sistemas de
seguridad pasiva. El programa prevé estudios teoricos y experimentales para evaluar estos disefios
en cuanto a sus ventajas con respecto a la seguridad global. Se tratara de trabajos de tipo genérico
y los resultados constituirdn una base de datos.

Las estrategias cuya finalidad es reducir la cantidad de radiactividad de larga vida en el
combustible ya gastado, modificando la composicién del material fisible, podrian incluirse en un
anilisis global del ciclo del combustible, incluidos los aspectos relativos a la seguridad de los
materiales fisibles.

Los estudios de las estrategias avanzadas del ciclo de combustible requerirdn algunas investigacio-
nes experimentales y se realizaran de comiin acuerdo con el CCL

A.2. Separacién y transmutacion

Deberin estudiarse métodos distintos de la combustién de plutonio (Pu) para reducir el inventario
de elementos de larga vida (vida media superior a 30 afios) de los residuos nucleares, incluidos los
actinidos menores, aunque el almacenamiento definitivo de dichos residuos en depésitos subterra-
neos resulte includible en fa mayorfa de los casos. Dado que se estdn realizando en todo el mundo
numerosos estudios sobre separacién y transmutacién (S & T), esta parte del programa se centrara
principalmente en proporcionar una evaluacién sintética de la investigacién y avances en curso.

Parte de la labor en este campo se realizard de comin acuerdo con el CCL

)

(1) En la propuesta de Decisién del Consejo relativa a las actividades del CCI [doc. COM(94) 70 final, 30 de marzo de
1994, 90/0074 (CNS)], figura una descripcién de las actividades previstas para el CCI en estas dreas. Se adjunta un
extracto de dicha propuesta a la presente Decisién.
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B.1.

B.2.

Seguridad de los reactores

Aunque la prevencién de accidentes es esencial en la utilizacién de energia nuclear, es también de
vital importancia mejorar la comprensién de los accidentes graves, si se quiere evitar una eventual
liberacién de materias radiactivas en estas condiciones extremas. Por consiguiente, los fenémenos y
mecanismos implicados en los accidentes graves seran los principales temas de investigacién.

Ademds, se estudiardn diferentes medidas para mitigar las consecuencias de los accidentes
graves.

Ademas de las actividades sobre los accidentes graves, debe dedicarse atencién a otras materias de
gran importancia para mantener y mejorar el funcionamiento en condiciones de seguridad de las
instalaciones existentes, al tiempo que progresan los conocimientos aplicables a los futuros
reactores.

Accidentes graves

Se realizardn estudios sobre los diferentes fenémenos implicados, por ejemplo, la degradacién del
niicleo y la liberacion de los productos de fisién y su comportamiento. Los resultados del proyecto
experimental PHEBUS sobre los productos de fisién, previamente organizado v conjuntamente por
el CEA (Cadarache) y el CCI (Ispra) proporcionarin datos fundamentales en este sentido. Se
investigardn principalmente la interaccién entre combustible fundido y refrigerante y entre nicleo
fundido y hormigén; asi como la generacién y la combustion del hidrégeno en lo que se refiere al
sistema primario y a la integridad del confinamiento.

La Comisién fomentara la coordinacién de las actividades que lleven a cabo los Estados miembros
y el CCI con arreglo a su actuacién institucional, teniendo en cuenta la amplitud de medios
existente, con el fin de obtener los datos necesarios para los disefiadores y para las autoridades
competentes para otorgar las autorizaciones.

Ademis del estudio de los mecanismos de progresién del accidente, se realizarn trabajos sobre el
buen comportamiento de los sistemas de confinamiento y se estudiaran los materiales de los
diferentes elementos relacionados con la seguridad en condiciones de accidente grave para evaluar
los margenes de seguridad.

Las actividades propuestas abarcan estudios teéricos y experimentales, obtencién de cédigos de
cdlculo y ejercicios comparativos para su validacién. Se prevé utilizar conjuntamente las grandes
instalaciones experimentales.

Actividades complementarias relativas a la seguridad

Teniendo en cuenta la labor de investigacién emprendida en los Estados miembros o con arreglo a
otros programas especificos de investigacién, podran llevarse a cabo ciertas actividades relativas a
factores humanos, cilculo de probabilidades en materia de seguridad, envejecimiento ¥y, en caso
necesario en funcién de los rdpidos e importantes cambios en este campo, control e instrumenta-
cion.

Gestion y eliminacion de los residuos radiactivos y cierre definitivo de instalaciones

Uno de los principales objetivos de esta accién serd contribuir a una mayor integracién de los
esfuerzos de la Comunidad y de los Estados miembros por desarrollar los fundamentos técnicos
que han de conducir a2 una comprensién comiin de las cuestiones cientificas relacionadas con el
almacenamiento de los residuos radiactivos de larga vida y, més exactamente, del combustible ya
gastado y de los residuos vitrificados de alta actividad (RAA). Las cuestiones estratégicas que
intervienen son el horizonte de tiempo que se ha de prever para el anlisis de los conceptos de
eliminacién y la posibilidad de recuperar los materiales almacenados.

A este respecto, la Comisién fomentars iniciativas de investigacién mediante las cuales los paises
con extensos programas nucleares puedan prestay asistencia a otros paises en el estudio de
posibilidades de eliminacién de residuos de larga vida a menor escala, por ejemplo, a partir de
reactores de investigacién, establecimientos médicos o industriales, etc. Se reconoce la necesidad de
establecer la base cientifica de directrices, por ejemplo, sobre «equivalencia de residuos» y sobre
«niveles de exencién».
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C.1. Aspectos de la seguirdad del almacenamiento geolégico

El almacenamiento en estratos geolégicos profundos es de momento el Gnico método conocido de
aislamiento a largo plazo de sustancias radiactivas de la biosfera. El Anilisis de la Comunidad
sobre la seguridad a largo plazo del almacenamiento geolégico de los residuos de alta actividad, el
estudio PAGIS (Performance Assessment of Geological Isolation Systems), habia concluido que, en
el supuesto de una evolucién natural previsible, ese almacenamiento profundo puede asegurar una
proteccién adecuada incluso cientos de siglos después del almacenamiento de los residuos, si se
eligen emplazamientos adecuados. En estas circunstancias y de cara a los conceptos de emplaza-
miento y depésitos que se adopten a partir de ahora, hay que centrar la atencién en el desarrollo
de metodologias y criterios de emplazamiento para la evaluacién de la conveniencia de posibles
lugares de almacenamiento. No obstante, podria buscarse un consenso europeo sobre una serie de
cuestiones bésicas, a través de la investigacién pertinente, por ejemplo, el horizonte a largo plazo,
que fijard los limites de seguridad del analisis de los conceptos de almacenamiento que ha de
hacerse, la posibilidad de recuperar los materiales almacenados y la intrusién accidental. Se
considera que la posibilidad de recuperar materiales y la intrusién accidental no presentan el
mismo grado de interés que acordar un horizonte a largo plazo.

El plan de accién de la Comunidad en el 4rea de los residuos radiactivos (1) ha de desempefiar un
papel importante estimulando la participacién de los Estados miembros en las investigaciones
correspondientes y creando un enfoque comiin sobre estas cuestiones.

C.2. Laboratorios subterrdneos para el almacenamiento de residuos

Los laboratorios subterraneos son un requisito para una investigacion eficaz sobre los problemas
cruciales del almacenamiento geolégico. Continuardn los ensayos y las investigaciones sobre el
almacenamiento de residuos en los laboratorios subterraneos de Asse (Alemania) y Mol (Bélgica),
que ya se realizan en anteriores programas. Los esfuerzos deben centrarse en aprovechar al
miaximo. los laboratorios subterraneos existentes en Europa. Otros nuevos laboratorios podrian
integrarse en el programa comunitario. Estas instalaciones deberian ofrecer a los investigadores de
todos los Estados miembros una oportunidad importante de realizar proyectos de investigacién en
condiciones representativas. Los proyectos proporcionardn elementos cuantitativos y cualitativos
para caracterizar los eventuales lugares de almacenamiento, para estudiar los conceptos optimiza-
dos de almacenamiento y para evaluar la eficacia de la proteccién que brindan, a largo plazo, las
estrategias de almacenamiento.

Deberan Hevarse a cabo estudios sobre las barreras geolégicas y artificiales, desarrollarse técnicas
especiales de explotacién minera y de emplazamiento de residuos y efectuarse investigaciones
radiolégicas en los laboratorios subterrdneos y en las instalaciones de investigacién asociadas, para
contribuir a demostrar también la viabilidad y la seguridad de los depésitos subterraneos.

C.3. Investigacién de apoyo

Las evaluaciones de los proyectos de almacenamiento de residuos requerirdn posteriores anlisis y
la elaboracién de modelos sobre el comportamiento de las barreras de proteccién naturales y
artificiales, la transferencia de radiactividad de los paquetes de residuos en el depésito a través de
la geosfera hasta la biosfera, asi como la comprobaciéon y la validacién de los modelos de
evaluacién de prediccién a largo plazo sobre el entorno geolégico de los depésitos. Los fenémenos
anilogos naturales y los estudios de geoprospectiva también proporcionan informacién til sobre
la evolucién de los sistemas de almacenamiento.

Se prevé desarrollar procesos avanzados y controlados eficazmente para disminuir al minimo el
volumen de residuos con el propésito de introducir unas practicas uniformes seguras y efectivas.

Otro tema de la I + D serd el suministro de datos cientificos que sirvan de ayuda a las politicas
comunitarias en materia de normas y de seguridad nuclear, y la determinacién de métodos fiables
para llevar a la préctica estas politicas.

Las actividades dirigidas a aumentar la cultura de la seguridad de la energia nuclear y la confianza
en esta seguridad incluirdn la aplicacién técnica de los principios de optimizacién radiolégica y el
desarrollo complementario de una metodologia de garantfa de calidad conjuntamente con la «Red
de laboratorios» de la Comunidad.

(1) DO n° C 158 de 25. 6. 1992, p. 4.
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CA4.

D.1.

D.2.

Deben reunirse y evaluarse los resultados del anterior programa de telemanipulacién, para que las
partes interesadas de la Comunidad puedan beneficiarse de la experiencia acumulada y de las
conclusiones de dicho programa.

Cierre definitivo de instalaciones

El desmantelamiento de instalaciones nucleares forma parte de la clausura del ciclo nuclear. Se
centra especialmente en resolver temas relativos a una eliminacién de residuos radiactivos
compatible con el medio ambiente, a reducir al maximo las repercusiones radioldgicas y a la
reduccién de costes.

Las actividades en esta drea incluyen:

— apoyo a proyectos importantes de cierre de instalaciones, encaminadas en particular a la
verificacion de estrategias de cierre asi como a la recogida y procesamiento de datos de forma
sistematica;

— creacién de bases de datos sobre experiencias con técnicas especificas, y crecimiento de los
residuos radiactivos, exposicién ocupacional y costes inherentes.

Efectos de las radiaciones en el hombre y el medio ambiente

El Tratado Euratom define como responsabilidad de la Comisién el «establecer normas de
seguridad uniformes para la proteccion sanitaria de la poblacién y de los trabajadores y velar por
su aplicacién» y «estudiar los efectos nocivos de la radiacién en los seres «vivos». A pesar de la
gran calidad de las actuales normas de proteccién contra las radiaciones y de la informacién
cientifica en la que estdn basadas, no por ello es menos imperativo reducir el margen de
incertidumbre que subsiste en la cuantificacién de los riesgos de irradiacién debidos a la utilizacién
de las radiaciones ionizantes en la produccién de energia, la industria y la medicina, teniendo
también en cuenta la exposicién a las radiaciones naturales es decir, a dosis radiactivas de baja
intensidad. Esto afecta a todas las fases del ciclo nuclear en las que pueden presentarse situaciones
de exposicién (potencial), a las consecuencias de los accidentes nucleares, a la limitacién de los
eventuales efectos sobre la salud, a la atenuacién de las repercusiones sobre el medio ambiente y al
desarrollo de métodos para la gestién de las emergencias nucleares. La diversidad de temas
implicados y las numerosas disciplinas subyacentes exigen un verdadero enfoque interdisciplinar de
la investigacién sobre la proteccién contra las radiaciones asi como una participacién intensiva de
la investigacién universitaria.

Las prioridades que se definan a continuacién estdn estrechamente vinculadas con el trabajo de
validacién propuesto en el dmbito del control de sucesos del pasado, que se refieren principal-
mente a las consecuencias del accidente de Chernabil sobre la satud y el medio ambiente, a otros
accidentes debidos a radiaciones, asi como a anteriores vertidos incontrolados de materiales
radiactivos.

Comprension de los mecanismos de accién de las radiaciones

Es necesario conocer los mecanismos de accién de las radiaciones sobre las células para poder
predecir, con cierto nivel de confianza, los efectos de las radiaciones a dosis muy bajas a partir del
conocimiento de los efectos determinados experimentalmente. La continuacién de los estudios
sobre los efectos hereditarios proporcionard una mayor comprensién de los mecanismos a nivel
celular. Se obtendrd un mejor entendimiento de los mecanismos a nivel celular recurriendo a las
técnicas mas modernas de la biologia molecular y celular, estudiando la formacién de mutaciones
y aberraciones cromosémicas, as{ como la funcién de reparacién del ADN, y combinando estos
estudios con los adelantos recientes en materia de creacién de modelos de energia de radiacién
depositada que permita‘la comprensién de un modelo biofisico global que explique la accién de la
radiacién sobre las células. La extensién de esta comprensién a los procesos de aparicién de
cdnceres provocados por el efecto de las radiaciones se beneficiara de los nuevos conocimientos
adquiridos en el terreno de la oncogénesis, ligados, en general, a los estudios en curso sobre los
fenémenos precoces que aparecen a nivel de las moléculas y las células, en el caso de la formacién
de canceres inducidos por las radiaciones. La elaboracién de modelos sobre los procesos de
aparicién de cdnceres inducidos por las radiaciones, basados en principios biolégicos adecuados,
contribuird a una evaluacién mas precisa de los riesgos de la irradiacién.

Evaluacion de los riesgos de la radiacion

La apreciacion del riesgo depende de una evaluacién fiable del nivel de exposicién, la cual, a su
vez, se basa en la determinacién precisa de las dosis internas y externas recibidas. En este sentido
se requieren estudios sobre la transferencia de materias radiactivas al hombre a través del medio
ambiente, y sobre el metabolismo en funcién de la edad y la biocinética de los radioniiclidos
incorporados. Se llevardn a cabo trabajos especificos, estudidndose una instrumentacién més
sensible y especializada para la medicién de la irradiacién externa e interna, asi como la
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ampliacién v la aplicacién de los modelos de andlisis del riesgo de repercusiones sobre la salud y
sobre el medio ambiente que presentan la liberacién de materiales radiactivos y los accidentes
nucleares. Las estimaciones del riesgo, que asignan a las dosis de radiacién una probabilidad de
efectos sobre la salud, se derivaran de estudios epidemiolégicos sobre las poblaciones expuestas,
utilizando movimientos sobre mecanismos radiobiolégicos y enfoque dosimétrico (1).

D.3. Reduccién de los niveles de exposicion

Desde una 6ptica de mayor reduccién. o incluso de eliminacién, de los efectos sobre la salud, se
deben desarrollar criterios, métodos y estrategias para disminuir eficazmente la exposicién a las
radiaciones ionizantes, con independencia de su origen (natural, médico, industrial). Esta accién
incluye aspectos de control y de supervision de las exposiciones, las técnicas para la restauracion
del medio ambiente, incluida la rehabilitacién.del paisaje, el tratamiento de las consecuencias para
la salud, incluidos los dafios de radiaciones agudas, la gestion de los riesgos en las situaciones
normales y de emergencia, y la puesta en prictica de una filosoffa «ALARA» {As Low As
Reasonably Achievable). El enfoque se basa en la justificacion de las ventajas practicas, su
optimacién, teniendo en cuenta factores sociales y economicos y la limitacién de todo riesgo
concreto que pueda proceder de la adopcién de estas medidas. Estos principios se aplicardn a
problemas pricticos tales como el establecimiento de criterios para el reciclado de materiales
procedentes de la clausura de instalaciones nucleares; reduccién de la exposicién debida al manejo
de los residuos, el desmantelamiento y la reduccién de radiaciones en el medio ambiente, incluidas
las estrategias de reduccién del radén, y la mejora de estrategias y técnicas de los procedimientos
de diagnéstico en radiologia médica.

E. - Control de sucesos del pasado

La situacién en Europa central y oriental, asi como en los nuevos Estados independientes (NEI),
entrafia unas obligaciones en materia de seguridad nuclear de las que la comunidad internacional
ha aceptado hacerse cargo, y no sdlo por razones altruistas. Ademis de las consideraciones
humanitarias, va en el interés de la Comunidad Europea el establecer condiciones de seguridad en
su entorno proéximo. El accidente de Chernébil ha recordado que el material radiactivo liberado en
un accidente no respeta las fronteras internacionales.

Las consecuericias del accidente de Chernébil y de los demds accidentes nucleares, asi como los
vertidos no controlados de materiales radiactivos en los NEI, han dado lugar a contaminaciones
del medio ambiente y a riesgos para la salud; circunstancias que constituyen una oportunidad
Ginica para iniciar proyectos de colaboracién que incluyan programas de investigacion cientifica y
técnica y planes de formacién.

Los objetivos de esta parte del programa especifico son la creacién de una plataforma operativa
para desarrollar estrategias de moderacién a largo plazo, el seguimiento permanente de las
condiciones evolutivas, la puesta en marcha de proyectos de investigacién focalizados que se citan
a continuacién y el establecimiento de lazos cataliticos y una coordinacion adecuada entre el
programa de I + D y los programas de asistencia técnica.

E.1. Consecuencias de Cherndbil y de otros accidentes con liberagion de radiaciones

Las investigaciones referentes al medio ambiente en las zonas terrestres. y acudticas mas
contaminadas incluirdn el analisis de las vias de transmisién y la evaluacién y validacién de las
bases de datos radioecologicos. En estos trabajos se prestard una atencién muy especial a la
utilizacion de los resultados de los estudios radioecolégicos destinados a las evaluaciones
predictivas y al desarrollo de mejores sistemas de gestion de los planes de emergencia, no sélo para
definir una linea de conducta que reduzca las consecuencias de un accidente, sino también para
establecer un programa marco eficaz que pueda dar respuesta a futuros accidentes. Estas
evaluaciones se referirin sobre todo a las consecuencias sobre el medio ambiente y a la aplicacién
de medidas correctoras en las zonas fuertemente contaminadas, al desarrollo de criterios de
intervencién, asi como a los procedimientos de gestion de residuos y a la restauracién del medio
ambiente.

Los estudios sobre los efectos sanitarios se centrarin en el desarrollo de métodos de dosimetria
biolégica y retrospectiva, estrechamente vinculados a los estudios epidemiolégicos sobre las
apariciones de los canceres en los grupos de poblacién mis expuestos. Un estudio de las estrategias
de tratamiento empleadas en las victimas de accidentes que han sufrido una sobreexposicion tiene
como finalidad perfeccionar los protocolos de tratamiento utilizando las metodologias reciente-
mente desarrolladas. La observacién de una mayor proporcién de cénceres infantiles de tiroides en
Bielorrusia v en Ucrania requiere una investigacién sistemdtica para obtener datos importantes
sobre el cincer de tiroides inducido por la radiacién, asi como una proyeccién predictiva de la
amplitud de esta enfermedad. Paralelamente deberd optimizarse, mediante el desarrollo de los
protocolos terapéuticos, el tratamiento de los pacientes afectados por el cancer de tiroides.

(1) B: reserva sobre las palabras «y un enfoque dosimétrico».
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E.2.

Redes de cooperacion

En el drea de la proteccién contra las radiaciones se emprendié, en 1991, una colaboracién con
institutos de Bielorrusia, de la Federacién Rusa y de Ucrania, que reunia a unos 100 institutos
europeos con 100 institutos de la CEl, y que dio lugar a la creacién de un laboratorio central en
Ucrania. El establecimiento de una red de este tipo reforzari la colaboracién entre la Comunidad
Europea y la CEI en todos los campos relativos a la seguridad de la fisién niclear dentro del
programa de investigacion. Al mismo tiempo, esta red podri emplearse como plataforma para
coordinar diferentes iniciativas bilaterales e internacionales en estos ambitos.

Unas redes comparables con los paises de Europa central y oriental en el terreno de la gestion de

residuos y del saneamiento de emplazamientos ayudarin a estos paises a hallar unas soluciones
seguras para sus problemas especificos. Ademis, las redes de informacién darin acceso a
informaci6n itil sobre la experiencia rusa en la gestién de residuos. La cooperacién en el sector de
la seguridad de los reactores se ocupari de los tipicos problemas que afectan a los reactores
existentes en Rusia, asi como la investigacién en sectores de interés para futuras instalaciones. La
inclusién progresiva de los paises de Europa oriental en los programas comunitarios de seguridad
nuclear debe considerarse como una via eficaz para difundir ampliamente una cultura de la
seguridad.
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ANEXO II

DESGLOSE INDICATIVO DEL IMPORTE ESTIMADO NECESARIO

Millones de ecus

Area A:  Exploracién de enfoques innovadores 7

Area B:  Seguridad de los reactores 48

Area C:  Gestidn y eliminacién de los residuos radiactivos y cierre definitivo de

instalaciones . 43 (1)
Area D: Efectos de las radiaciones en el hombre y el medio ambiente 50
Area E:  Control de sucesos del pasado ‘ 12
Total 160 () (3)

1) Incluidos hasta 4 millones de ecus para actividades de 1+D relacionadas con el cierre de instalaciones.

() Incluido
— hasta un 8 % para gastos de personal y el 4,0 % para gastos de funcionamiento,

— 1,25 % para la difusién y explotacién de los resultados,
— un 30 % como minimo para actividades de investigacion fundamental,
— un 2 % aproximadamente para formacién.

(3) Un importe de 254 millones de ecus, que constituye la diferencia entre el importe considerado necesario del presente
programa y el importe previsto dentro del programa marco de investigacién y formacién en materia nuclear
(1994-1998) para la «seguridad de la fisién nuclear», se inscribe en el «Programa especifico de investigacién y
desarrollo tecnolégico que realizard el Centro Comin de Investigacién para la Comunidad Europea de la Energia
Atémica» (1995-1998).

El desglose entre distintas areas no excluye el hecho de que los proyectos puedan pertenecer a varias de
ellas.
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ANEXO I

NORMAS ESPECIFICAS PARA LA REALIZACION DEL PROGRAMA

El presente programa se llevard a cabo mediante acciones indirectas, con contribucién econémica de la
Comunidad a las actividades de investigacién y formacién realizadas por terceros o por el CCI en asociacién
con terceros:

a) Acciones de gastos compartidos:

proyectos de investigacion y enseflanza realizados por empresas, centros de investigacién y universi-
dades, se fomentara la creacién de amplios proyectos integrados en torno a un objetivo comiin;

ayudas para la financiacién de infraestructuras o instalaciones indispensables para la realizacién de
una accién.de coordinacién (actividad consolidada de coordinacién).

La financiacién comunitaria no superard normalmente el 50 % de los costes del proyecto, con una
participacién progresivamente decreciente en funcién de la proximidad del proyecto al mercado. Las
universidades y demds instituciones que no dispongan de un presupuesto con contabilidad analitica
obtendrdn un reeemboloso del 100 % de los costes adicionales.

b) Medidas de preparacién, acompafiamiento y apoyo, tales como:

La

estudios de apoyo del presente programa y de preparacién de futuras acciones;

apoyo a intercambios de informacién, conferencias, seminarios, talleres y demds reuniones cientificas
o técnicas, incluidas las reuniones sobre coordinacién intersectorial o multidisciplinar;

facilidades de uso de recursos externos, por ejemplo, acceso a bases de datos cientificos;

publicaciones y actividades cientificas destinadas a la difusién, promocién y explotacién de
resultados en coordinacién con las actividades realizadas dentro de la tercera accién del cuarto
programa marco de actividades de la Comunidad Europea en el sector de la I + D;

andlisis de la repercusién socioeconémica y de los riesgos tecnolégicos relacionados con el presente
programa; . .

acciones de formacién relacionadas con la investigacién objeto del programa y que pueden facilitar la
transferencia de tecnologia;

evaluacién independiente del programa y de la ejecucion de las actividades.

financiacién comunitaria podrd cubrir hasta el 100 % de los costes de estas medidas.

Acciones concertadas, que consisten en la coordinacién, sobre todo por medio de redes de concertacién,

de

los proyectos de investigacién y enseflanza ya financiados por autoridades pdblicas u organismos

privados. La accién concertada puede servir también para coordinar el funcionamiento de las redes
temdticas que, por mediacién de proyectos de investigacién y ensefianza de acciones de gastos
compartidos agrupan en torno a un mismo objetivo tecnolégico o industrial a fabricantes, usuarios,
universidades y centros de investigacién.

La

financiacién comunitaria podrd cubrir hasta el 100 % de los costes de estas medidas.
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Extracto de la propuesta de Decision del Consejo para el programa del CCI [COM(94) 70 final] (CNS)
relativo a las actividades del Centro comiin de investigacién (CCI) en los campos incluidos en el programa
especifico de investigacién y formacién en el dmbito de la seguridad de la fision nuclear

Las actividades tienen por objetivo aumentar los conocimientos cientificos y técnicos y contribuir al
desarrollo de tecnologfas orientadas a mejorar la seguridad de todo el ciclo nuclear y a reducir los efectos de
la utilizacién de la energia nuclear para el medio ambiente, asi como responder a la necesidad de asumir las
responsabilidades comunitarias que se derivan de la aplicacién del Tratado.

La contribucién del CCI se materializard en los siguientes dmbitos:
— seguridad de los reactores,
— seguridad del ciclo del combustible,

— control de seguridad y gestién de materiales fisibles.
Seguridad de los reactores

Las actividades del CCI se centrardn principalmente en los siguientes aspectos:

— contribuci6n a la prevencién de accidentes: elaboracién técnicas de analisis no destructivas (NDA) con el
propésito de perfeccionar y afinar los procedimientos de inspeccion y el desarrollo de metodologias de
calificacién a fin de facilitar la armonizacién de estas dltimas;

— estudios probabilisticos de seguridad: el CCI contribuird a la mejora de métodos y a la creacién de un
consenso sobre su aplicacion en los estudios sobre seguridad;

— realizacién, a través de redes europeas, de estudios sobre los mecanismos de envejecimiento de los
componentes, método de atenuacién, evaluacién de la integridad de las estructuras y de las posibilidades
de inspeccién;

— estudios de accidentes graves; estos estudios se llevardn a cabo, por una parte, mediante estudios de los
fenémenos en vasija v fuera de la vasija en el curso de experimentos de degradacién del niicleo del
reactor, utilizando materiales auténticos y operando a una temperatura real, operaciones que se
realizardn a pequefia y a gran escala en el CCI; y, por otra parte, contribuyendo al estudio de la
liberacién de los productos de fisién de la transferencia de los fenémenos, participando en experiencias
de liberaciones, efectuadas por otros laboratorios y en particular el CEA de Francia (estudios del
término fuente), y realizando, en el CCI, ensayos de resuspensién de aerosoles. Los estudios se llevardn a
la prictica en concertacidn con las actividades previstas en las accciones indirectas que correspondan a
esta drea.

Estos trabajos seguirdn siendo objeto de un gran esfuerzo de cooperacién en el marco de redes integradas
por socios europeos y no europeos. En particular, tienen por finalidad la elaboracion de herramientas
comunes de disefio destinadas a la industria y a las autoridades de seguridad.

Estas actividades aprovecharan en gran medida la capacidad del CCI para crear redes de cooperacién entre
participantes europeos e intervenir asi en la aplicacién de la politica comunitaria prevista en el Tratado.

Seguridad del ciclo del combustible

Los estudios del CCI tienen como objetivo principal reducir los efectos sobre el medio ambiente de la
utilizacién de la energia nuclear mediante investigaciones sobre el ciclo del combustible que permitan
optimizar la gestién de su parte final. Dichos estudios se llevardn a efecto en estrecha colaboracién con las
actividades de esta drea previstas por las acciones indirectas.

Con estas investigaciones se pretende conocer mejor los actinidos y el ciclo del plutonio, y elaborar una
estrategia optima de gestion de residuos, en especial mediante la reduccién al minimo de la produccién de
residuos de alta actividad. Para todo ello se tendrd en cuenta la evolucién del disefio de reactores.

Otro de los objetivos es apoyar la estrategia actual de los Estados miembros con respecto a la eliminacion
de residuos radiactivos depositandolos en las capas geoldgicas profundas y explorar las estrategias de
gestién que podrian permitir reducir los residuos de futuras instalaciones del ciclo del combustible. Las
investigaciones se llevardn a cabo en estrecha colaboraci6n con laboratorios nacionales.
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Las actividades de investigacién se centrardn principalmente en los siguientes temas:

— estudios sobre la seguridad del comportamiento de combustibles nucleares (UO; y mezcla de 6xidos);
— estudios fisico-quimicos fundamentales y del estado sélido de los actinidos;

— estudios sobre aerosoles nucleares;

— reduccién al minimo de actinidos secundarios y otros radioniiclidos de vida larga que aparecen en el
ciclo del combustible nuclear;

— tecnologfa del combustible de plutonio;
— caracterizacion de combustibles irradiados con vistas a su eliminacién;

— radiondclidos para aplicaciones médicas.
Control de seguridad y gestién de materiales fisibles

Las investigaciones realizadas en el CCI tendrin como objetivo la obtencién en los plazos adecuados de
resultados o nuevas técnicas cuya aplicacion se precise para garantizar el cumplimiento de las obligaciones
sobre controles de seguridad impuestas por el Tratado, asi como las derivadas del Tratado de No
Proliferacién.

Concretamente, habra que elaborar técnicas que permitan responder a los nuevos retos relacionados con la
evolucién del ciclo de combustible y con el refuerzo de los sistemas de control.

Estas actividades tienen como finalidad el desarrollo y el perfeccionamiento de técnicas, entre ellas las
siguientes:

— técnicas de ensayo no destructivo que emplean radiaciones gamma y neutrénicas para el anilisis de
residuos, de restos de fabricacién y de combustibles irradiados;

— mediciones de los materiales, en volumen y en peso, en los grandes depésitos de las fabricas de
combustibles y en las instalaciones de reelaboracién;

— técnicas de sellado y nuevos sistemas de marcado para los objetos que contienen materiales nucleares y
para los contenedores;

— sistemas de supervisién que utilicen el almacenamiento y el tratamiento de imigenes en forma digital
para la supervisién y el examen automaiticos y para la mejora de los registros a largo plazo, sin la
presencia de inspectores.

Se dedicard un esfuerzo especial a la investigacion encaminada a obtener disefios de sisternas integrados
multisensoriales que puedan funcionar en ausencia de inspectores, empleando una tecnologfa robética mévil.
Estos sistemas utilizardn programas inteligentes para el tratamiento de los datos y la compatibilidad de los

. materiales.

Las actividades mencionadas harin uso, en particular, de las instalaciones experimentales PERLA (Perfo-
mance and training laboratory), TAME (Tank Measurement) y LASCO (Supervisién y confinamiento) del
CCI, cuyas condiciones de experimentacién son representativas de la realidad en las instalaciones.

Por dltimo, las actividades del CCI en el terreno de los controles de seguridad se integran asimismo en un
proceso de cooperacién europea que ilustra la red ESARDA (European Safeguards Research and Develop-
ment Association), y de cooperacién internacional con los Estados Unidos, Canad4, Japén y Rusia.




